PAGARE A LA ORDEN ___ DE 2026. 

VALOR: _____________________________________________	
PLAZO: TRES (03) MESES.
FECHA DE VENCIMIENTO: ____________________________
LUGAR DE PAGO: ENVIGADO ANTIOQUIA.

INTERESES DE PLAZO:	2.0% mensual anticipado
INTERESES DE MORA:	EL INTERÉS MÁXIMO ESTIPULADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y/O BANREPUBLICA.

_________________________________ mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con la cédula número ___________ de ___________ quien obra en nombre propio y en adelante se determina como EL DEUDOR, declara (n) que por virtud del presente título valor pagaré incondicionalmente, a la orden de LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S  identificada con el NIT 900.412.076-2, con domicilio en la ciudad de Envigado Antioquia o a quien represente sus derechos, pagará la suma de ___________________________________________________, más los intereses durante el plazo del dos por ciento (2.0%), mensual, pagaderos por mensualidades anticipado.

En el evento en que deje de pagar el capital en la fecha antes estipulada, o los intereses de plazo en cualquiera de sus mensualidades, pagará intereses durante la mora lo máximo estipulado por la Superintendencia Financiera y/o Banrepublica y en todo caso el tenedor podrá declarar insubsistente los plazos de esta obligación y pedir su inmediato pago total, o el pago del saldo insoluto, tanto de capital como de intereses, como también de las obligaciones accesorias a que haya lugar, sin necesidad de requerimiento judicial o constitución en mora o requerimiento previo, a los cuales desde ya renunció. Expresamente declara excusada la presentación para el pago, el aviso de rechazo y el protesto. Autorizo al tenedor para dar por terminado el plazo de la obligación y cobro judicial o extrajudicialmente, en el evento de que el deudor fuere embargado de bienes o fuere sometido o solicitare concordato, solicitare o fuere llamado a concurso de acreedores o declarado en quiebra. En caso de cobro judicial será de mi cuenta las costas y gastos de cobranza al igual que los honorarios de abogado. Los derechos fiscales que cause este pagaré serán de mi cargo. Para constancia se firma en Envigado Antioquia.

PAGARE
[bookmark: _Hlk109662055]CESION DE CREDITO, GARANTIA Y PAGARÉS: Que el (los) deudor(es) ____________________________________, identificado con la cédula número ____________ de ________ quien obra en nombre propio y en adelante se determina como EL DEUDOR desde ahora con todas las consecuencias señaladas en la Ley, sin necesidad de notificación alguna, en cuanto la ley lo permita, cualquier endoso otras para que la parte acreedora LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S haga de las obligaciones amparadas con esta u otra garantía.

Autorizo expresamente a la parte acreedora a notificar todo lo pertinente a dicha acreencia en el correo y dirección antes determinado.




[bookmark: _Hlk109662217]_____________________________ 

_____NOMBRE DE DUDOR(ES)____
C.C. ___________________________
Dirección física de residencia:
Correo electrónico:
Celular: 
DEUDOR. 




_______________________________________ 
LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S 
NIT 900.412.076-2. 
ACREEDOR.
Señores:
EMPRESA GOLD CARGO S.A.S 
ACREEDOR.

Referencia: autorización para llenar pagaré de contra garantía firmado en blanco.

BRANDON RESTREPO RESTREPO mayor de edad, vecino de Medellín, identificado con la cédula número _______________ de ___________ quien obra en nombre propio y en adelante se determina como EL DEUDOR declara que por virtud del presente título valor pagaré incondicionalmente, a la orden del señor LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S identificada con el NIT 900.412.076-2, con domicilio en la ciudad de Envigado Antioquia o a quien represente sus derechos, por medio de la presente y en los términos del artículo 622 del Código de comercio, los autorizo (amos) irrevocable y permanentemente para llenar el pagaré a la orden que otorgo (amos) a su favor, con los espacios en blanco que el acreedor puede completar. El título valor será llenado igual al monto de cualquier suma que por pagarés, letras o cualquier otro título – valor, aperturas del crédito descuento o negociación de títulos valores, cartas de crédito, diferencias de cambio, comisiones, intereses, capital y en general, por cualquier concepto le deba o llegué a deber a la parte acreedora LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S identificado con el NIT 900.412.076-2, o a quien represente sus derechos

El día que sea llenado el título; b) los intereses corrientes de las obligaciones se liquidarán a las tasas pactadas y en caso contrario a la máxima corriente financiera que permitan cobrar las autoridades monetarias a los acreedores para operaciones hasta de un año. Los de mora serán pactados y si no hay estipulación al respecto serán los que el acreedor esté cobrando por este concepto el día en que se complete el título, los cuales podrán llegar a ser hasta el doble del corriente acreedor del tenor del artículo 884 del Código de Comercio; c) En cuanto al vencimiento del contrato el Acreedor deberá colocarle el día en que lo llene o complete; d) El Acreedor del Crédito Hipotecario deberá colocarle como fecha de emisión al pagaré la del día en que decida llenarlo; e)En todos los demás el texto del título se sujetará al que ordinariamente usa el Acreedor, f)Si alguna de las obligaciones es en moneda extranjera el Acreedor queda autorizado para liquidar en pesos al tipo de cambio vigente para dichas divisas el día en que decida llenar el pagaré, aumentándole con las comisiones e intereses pendientes de la misma; g)El Acreedor además de los eventos de aceleración de los pagos previstos en cada uno de los documentos, contratos o títulos de deuda respectivos, podrá llenar el pagaré cuando él (algunos de los) firmante (s) no pague en todo en parte, cuando es debido, cualquier cuota de capital, intereses o comisiones de una cualesquiera de las obligaciones que directa o indirectamente, conjunta o separadamente, el (cualquiera de los firmantes) tenga o llegue a contraer para con el Acreedor en los términos del literal a) de estas instrucciones; h)en lo no previsto, el Acreedor queda plenamente autorizado para actuar a su leal saber y entender en defensa de sus intereses sin

que en ningún momento se pueda alegar que carece de facultades o autorizaciones suficientes para completar el título. Se conviene que los intereses pendientes causen intereses en los términos del Artículo 886 del Código del Comercio.

En caso de incurrir en un error al llenar los espacios en blanco del pagaré autorizo a corregir el mismo  y/o aclarar en su parte final. Por lo anterior esto no significa alteración del pagaré y se coloca la nota VALE ENMENDADO.

El pagaré así llenado será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo sin más requisitos y   EL DEUDOR  renuncia expresamente a formular excepciones contra el mismo.

CESION DE CREDITO, GARANTIA Y PAGARÉS: Que el (los) deudor(es) desde ahora con todas las consecuencias señaladas en la Ley, sin necesidad de notificación alguna, en cuanto la ley lo permita, cualquier endoso otro paso que la parte acreedora haga de las obligaciones amparadas con esta u otras garantías de la garantía misma.

Autorizo a la acreedora a notificar todo lo pertinente a dicha acreencia en el correo y dirección antes determinado.



_____________________________ 

_____NOMBRE DE DUDOR(ES)____
C.C. ___________________________
Correo electrónico:
Celular: 
EL DEUDOR. 



_______________________________________ 
LA EMPRESA GOLD CARGO S.A.S 
NIT: 900.412.076-2. 
ACREEDOR.








